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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00886 00 

 

SUCESIÓN 

CAUSANTE: MARÍA ELVIRA CLAVIJO CRUZ (Q.E.D.) 

SOLICITANTE: JAIRO ZAMORA PALMA 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la señora YOHANNA 

ZAMORA CLAVIJO en calidad de heredero determinada de la causante 

MARÍA ELVIRA CLAVIJO CRUZ (Q.E.D.) se notificó de forma personal del auto 

admisorio de la demanda como da cuenta el acta de fecha 22 de julio de 

2022, quien contesto la demanda dentro del término legal para ello, 

presentando excepciones de mérito. 

 

Se RECONOCE personería al abogado WILLIAM JAVIER CASTAÑEDA MURILLO 

como apoderado judicial de la heredero aquí notificado, en los términos y 

para los efectos del poder conferido y aportado a través de correo 

electrónico. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial aquí 

reconocido, con apoyo en lo señalado en el art. 286 del C.G.P. se dispone 

corregir el encabezado y numeral segundo del auto de fecha 12 de enero 

de 2022, quedando la misma del siguiente tenor: 

 

“ 

SUCESIÓN 

CAUSANTE: MARÍA ELVIRA CLAVIJO CRUZ (Q.E.D.) 

SOLICITANTE: JAIRO ZAMORA PALMA 

 

(…)  

 

SEGUNDO: Requerir a YOHANNA ZAMORA CLAVIJO, a fin de que en el 

término de veinte (20) días declare si repudia o aceptan la herencia, 

notifíquese de conformidad con lo pregonado en el artículo 492 del C.G.P. 

 

(…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. De esta providencia 

quedan notificadas las partes por estado. 
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Luego, a efecto de evitar nulidades futuras e incluso una violación al 

debido proceso, se dispone DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el inciso tercero de 

la providencia de fecha 14 de julio de 2022, toda vez que la notificación 

de la heredera YOHANNA ZAMORA CLAVIJO, se llevó a cabo con 

posterioridad a lo decidido. 

 

En vista de lo anterior, se requiere a la heredera YOHANNA ZAMORA 

CLAVIJO en los términos del numeral segundo del auto admisorio de la 

demanda, para que en el término de veinte días declare si repudia o 

acepta la herencia.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta lo señalado por el apoderado judicial 

de la heredera aquí reconocida, previa a continuar con el trámite procesal 

que corresponde, se pone en conocimiento de la parte solicitante el 

escrito de contestación de la demanda para que se pronuncie al 

respecto, si así lo considera, en un término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia.  

 

A pesar de lo anterior, se dispone que por secretaría se oficie al Juzgado 19 

de Familia de esta ciudad, para que remita el link del proceso No. 2022-

00023 o indique el estado en que se encuentran dichas diligencias.    

Por último, con base en la facultad otorgada por el inciso 5º del artículo 

121 ibidem, prorrogar por ésta única vez y por el plazo de seis meses, el 

término para decidir la instancia.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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